
Expediente: 8581/21
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN - D.G.R. - C/ CARRIZO LUCRECIA LEONOR S/ EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: JUZGADO DE COBROS Y APREMIOS II
Tipo Actuación: CEDULA CASILLERO VIRTUAL FIRMA DIGITAL
Fecha Depósito: 27/06/2022 - 04:33
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 -

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado de Cobros y Apremios II

ACTUACIONES N°: 8581/21

*H106021648862*
H106021648862

San Miguel de Tucumán, 08 de junio de 2022.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado de Cobros y Apremios II Nominación

9 de Julio de 1816 N°455 - 3er Piso - Anexo II - San Miguel de Tucumán

AUTOS: PROVINCIA DE TUCUMAN - D.G.R. - c/ CARRIZO LUCRECIA LEONOR s/ EJECUCION
FISCAL

Expte N°: 8581/21

Se notifica a ALE,JORGE PABLO (PATROCINANTE)

Domicilio Constituido: 90000000000

P R O V E I D O

San Miguel de Tucumán, 08 de junio de 2022. Por contestado el traslado ordenado y existiendo
hechos controvertidos ábrase la presente causa a pruebas, por el termino de 10 días. ART 177
C.T.P. PERSONAL. CPM - QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- CPM

Actuación firmada en fecha 24/06/2022

Certificado digital:
CN=SALAS Claudia Lia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23178598414

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
29/03/2024 - 11:02:04


